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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     Tel: (1) 3347029  
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintiunos (2021). 

 
 
PROCESO:  SUCESIÓN.    

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00174-00 

CUADERNO:  1. FÍSICO 

 

 

En atención a los documentos que anteceden, el Despacho DISPONE: 

 
 

1.  AUTORIZAR en consecuencia de lo anterior, el ingreso a las 
instalaciones del Juzgado, a la apoderada del extremo actor, a fin de que 

retire el oficio emitido, con destino a la DIAN para su tramitación, 
SECRETARÍA, PROCEDA A AGENDAR LA CORRESPONDIENTE CITA. 

 
2. Sin lugar a tener en cuenta lo solicitado por la memorialista, toda vez 

que ya se hizo la respectiva anotación en la Página de Registro de 
emplazados de la Rama Judicial obrante a fol. 36 del presente cuaderno.  

 
3. ORDENAR al memorialista, estarse a lo resuelto en el proveído de 

fecha 19 de enero de 2021, obrante a fol. 39 de la presente 

encuadernación. 
 

 
CUMPLASE 

 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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